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Secretaría Municipal 

ACTA Nº 102 / 2023 

 

En Lautaro, a jueves 10 de agosto de 2023 siendo las 15:00 horas se da inicio a la 

reunión ordinaria del Concejo Municipal, que preside el Alcalde (S) Ricardo Jaramillo 

Galindo, la que se realiza en la Sala de Concejo “Sylvia Paslack Miethke”, ubicada en 

Vicuña Mackenna Nº390; actúa como Ministro de Fe, El Secretario Municipal Sergio 

Zúñiga Ibáñez. 

 

Asisten los Concejales: 

▪ Sr. Gastón Muñoz Riego 

▪ Sr. Erwin Hauri Madariaga  

▪ Sr. Aurelio Llanos Espinoza  

▪ Sr. Germán Ortiz Erices 

 

Concejal Ausente: 

▪ Sr. Mario Pérez Rebolledo (se mantuvo presente hasta el punto 7 de la tabla y luego se 

retira, por lo que queda ausente según lo señala el reglamento del Concejo) 

 

Asisten los funcionarios municipales Señores(as) 

Administrador Municipal, Claudio Cárcamo Paredes  

Director Administración y Finanzas, Carlos Quiroz Baeza  

Director de Obras Municipales, Eduardo Bustos Valdebenito 

Director Medio Ambiente, Aseo y Ornato, Marco Arriagada Galdames  

Director de Operaciones, José Elías Vásquez Troncoso  

Director Desarrollo Comunitario, Giano Pardo Casanova 

Directora de Asesoría Jurídica, Amalia Lavado Osses 

Directora de Control Interno (s), Joselin Ponce Fuentes 

Jefe de Gabinete Claudio Ponce Ponce  

Encargado Adquisiciones DAEM, Carlos Poveda Castillo 

Encargada Inventario DAEM, Carolina Saldias Chávez  

Encargado de Proyectos SECPLAN, Ariel Troncoso Sandoval  

 

 

Tabla Nº102 

  
1. Lectura de Correspondencia  

2. Cuenta Alcalde  

3. Cuenta comisiones 

3.1 Comisión Especial Ad-Hoc (10/08) 

4. Incidentes  

5. Caducidad de patente de alcoholes por no pago  

6. Adjudicación y suscripción de contrato de suministro “Mercadería y Otros) para 

el Departamento de Educación I 514848-31-LE23  
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7. Donación de bienes muebles del Depto. de educación a Agrupación Folclórica 

Newen de Lautaro  

8. Otorgamiento de premio o estímulo a deportistas de la comuna 

 

 

Desarrollo de la sesión 

 

PUNTO N°1: LECTURA DE CORRESPONDENCIA 
 

Correspondencia Recibida: 

▪ Carta ingresada con fecha 07.08.2023 a nombre de Directora Escuela Especial Ayelen 

Carolina Rivas Cerda, expone situación presentada por el concejal Ortiz relacionado 

con el clima laboral al interior del establecimiento. Derivada Alcaldia, DAEM y Concejo 

Municipal. 

▪ Carta ingresada con fecha 08.08.2023 a nombre de Alejandra Coronado Obreque la 

cual no será leída ya que se recibió correo de la Directora jurídica quien señala que 

con la lectura de esta carta podría eventualmente generarse vulneración de derechos 

de un menor de edad por lo que requiere ser sometida a un mayor análisis, previo a 

una próxima lectura. 

▪ Carta ingresada con 09.08.2023 a nombre de tres locatarios de calle Bilbao, quienes 

solicitan autorización para la construcción de una terraza techada. Derivada a 

Dirección de Obras, Rentas y Patentes, Dirección de Tránsito Administración y 

Concejo Municipal.  

▪ Carta ingresada con 10.08.2023 a nombre de Grupo de Apoderados Escuela 

Basquetbol Lautaro series menores, mediante la cual solicitan aclarar situación y la 

restitución del profesor Ricardo Montes. Derivada a Administración y Concejo 

Municipal.  

▪ Carta ingresada con 09.08.2023 a nombre de Teresa Acuña Lizama, mediante la cual 

se solicita autorización para realizar evento el día 17 de septiembre en sede ubicada 

en el sector rural de Roblería. Derivada a Depto. de Rentas y Patentes, Administración 

y Concejo Municipal.  

 

Correspondencia Despachada: 

▪ Certificado N°166 de fecha 03.08.2023, aprobación adjudicación y suscripción del 

contrato de licitación “Servicio Guardias de Seguridad” ID 4179-56-LR23 al oferente 

R3B Seguridad y Servicios Limitada por un monto de $670.516.776.- por un periodo 

de 24 meses. 

▪ Certificado N°167 de fecha 03.08.2023, aprobación adjudicación y suscripción del 

contrato de la licitación “Servicio de Producción evento Grupo Syete Inversiones 

SPAEN Unión Temporal con OP 360 SPA, por un monto total de $39.865.000.- el 

cual se distribuye para efectos de imputación del gasto en $32.000.000.- 

Presupuesto del Departamento de Educación Municipal y $7.865.000.- Presupuesto 

Municipal. 

▪ Certificado N°168 de fecha 03.08.2023, aprobación adjudicación y suscripción del 

contrato de la licitación” Conservación Escuela N°6” ID 514848-30-LP, al oferente 

CRISTIAN MORALES ESCOBAR, por un monto total de $85.984.194.-, por un plazo 

de ejecución de 25 días corridos.  

▪ Certificado N°169 de fecha 03.08.2023 aprobación solicitud de adelanto de recursos 

para la bonificación de retiro a los asistentes de la educación Ley 20.964 proceso 

2021. 
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▪ Certificado N°170 de fecha 03.08.2023 aprobación funciones para contratar a 

honorarios en el Departamento de Educación Municipal.     

▪ Certificado N°171 de fecha 03.08.2023 aprobación donación de los bienes muebles 

y a las instituciones que se señalan. 

▪  Certificado N°172 de fecha 03.08.2023 aprobación otorgamiento de subvenciones 

municipales a las organizaciones y por los montos que se señalan. 

 

PUNTO N°2: CUENTA ALCALDE 
 

▪ El Alcalde (S) agradece a quienes acompañaron en la actividad del Dia del Dirigente 

Social. Agrega que ojalá todos los años se pueda compartir con los dirigentes 

sociales quienes son un pilar fundamental para el desarrollo de la comuna.  

▪ Informa de la renuncia del Director de Asesoría Jurídica Raúl Henríquez producto de 

un tema personal que fue llamado por el Gobernador Regional para ser incorporado 

en su equipo. Se informa sobre la nueva Directora de Asesoría Jurídica es Amalia 

Lavado Osses que el día de hoy asume como nueva Directora de la Municipalidad 

de Lautaro.  

 

PUNTO N°3: CUENTA COMISIONES 

Comisión Especial Ad Hoc 

Puntos de Tabla Acuerdos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Creación de la 
Dirección de Gestión 
de Riesgo de 
Desastres y 
Modificación al 
Reglamento 
Estructura y 
Organización Interna 
de la Municipalidad 
de Lautaro.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En la Sala del Concejo Municipal, siendo las 09:20 horas se da 
comienzo a la reunión con la Asistencia de los concejales Mario 
Pérez Rebolledo, Ewin Hauri Madariaga, Aurelio Llanos Espinoza 
y Germán Ortiz Erices.  
 
Participan de la reunión El Alcalde (S) Ricardo Jaramillo Galindo, 
Administrador Municipal Claudio Cárcamo Paredes, Directora 
Jurídica Amalia Lavado Osses, Director de Obras Eduardo Bustos 
Valdebenito, Director de Operaciones José Elías Vásquez Troncoso 
y Encargado Prevención de Riesgos Ignacio Inostroza González.  
 
El Alcalde indica que respecto a las dudas que surgieron en la 
comisión realizada con fecha 27 de julio, se solicitó en reunión de 
CTA reunirse nuevamente para aclarar las dudas de los concejales 
para la creación de la Dirección de Riesgos y Desastres la cual tiene 
por objetivo tratar directamente todas las problemáticas por 
ejemplo los incendios forestales que se vivieron en temporada de 
verano, más el cumplimiento de procedimientos administrativos 
en tiempos y formas. 
 
Se presentan las excusas por parte de la Directora SENAPRED 
quien no pudo participar de la reunión, pero se realizara 
videoconferencia.    
 
El Director de Operaciones realiza presentación de la LEY  
N°21.364: “ESTABLECE EL SISTEMA NACIONAL DE 
PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE DESASTRES, SUSTITUYE LA 
OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA POR EL SERVICIO 
NACIONAL  DE  PREVENCIÓN Y RESPUESTA ANTE DESASTRES, 
Y  ADECÚA NORMAS QUE INDICA” 
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El Plan de Riesgos de Desastres y el Plan Comunal de Emergencia 
son herramientas fundamentales para prevenir y gestionar 
situaciones de emergencia y desastres. 

El Plan de Riesgos de Desastres es un enfoque integral que busca 
identificar y evaluar los riesgos a los que está expuesta una 
comunidad, considerando amenazas naturales como terremotos, 
tsunamis, erupciones volcánicas, incendios forestales, entre otros, 
así como riesgos tecnológicos y antrópicos. Este plan establece 
estrategias para reducir esos riesgos y minimizar los impactos de 
posibles desastres. 

Por su parte, el Plan Comunal de Emergencia se enfoca en la 
gestión de emergencias a nivel local. Cada municipio en Chile debe 
desarrollar su propio plan, adaptado a las particularidades y 
riesgos de su zona. Este plan contempla la organización de 
recursos, la capacitación de equipos de respuesta, la definición de 
roles y responsabilidades, la comunicación con la comunidad y la 
coordinación con otros niveles de gobierno y organismos de 
ayuda. 

Ambos planes buscan promover la resiliencia de las comunidades 
frente a situaciones de crisis, fomentando la preparación, la 
respuesta eficiente y la recuperación rápida después de un 
desastre. La participación activa de la comunidad, la educación 
sobre medidas de prevención y la difusión de información son 
pilares esenciales en la implementación exitosa de estos planes. 
 
Se indica que la Municipalidad de Lautaro Aprobó mediante 
Decreto Administrativo N°4121 de fecha 28.10.2023 “El Programa 
de Riesgo de Desastres Naturales” 
 
Mediante Decreto Administrativo N°201 de fecha 19.01.2023 se 
establece en la comuna el “Comité Comunal para la Gestión del 
Riesgo de Desastres”.  
 
Se informa que mediante OFICIO N°33 de fecha 19.07.2023 la 
Diectora Regional SENAPRED da resultado a la revisión de Informe 
Técnico sobre propuesta del Plan Comunal para RRD, el cual da 
cuenta que ha sido rechazado, pero se encuentran subsanando las 
observaciones. 
 
 Se agrega que la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 
Art. 26 TER faculta la asignación o creación de esta unidad a 
proposición del Alcalde y con la aprobación del Concejo Municipal. 
Considerando la disponibilidad del Presupuesto municipal, 
certificado por parte del Director de Administración y Finanzas y 
de Control de la Municipalidad. 
 
El cargo aludido corresponderá al escalafón de directivos o 
jefaturas. 
 
Los concejales solicitan una participación activa en cuanto a la 
creación de Plan Comunal para la Reducción de Desastres y que 
este cargo lo obtente un profesional idóneo de la comuna de 
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PUNTO N°4: INCIDENTES 
 

Concejal Gastón Muñoz Riego 

▪ El Concejal MUÑOZ informa que estuvo reunido con la Comunidad José Huenchual 

quienes les informaron que había compromisos no cumplidos por parte de la 

administración. Ellos solicitan reunión con la Administración y principalmente con el 

Alcalde para que se visite la comunidad y se vea la problemática existente. Ellos 

entienden los factores de prioridad para la reparación de caminos, pero solicitan 

solución a los ingresos de caminos que han presentado dificultad para el ingreso de 

ambulancias y carros de bomberos. 

 

▪ Plantea problemática del año 2021 en el cual se realizó en el centro cultural a través 

de fondos GORE un concurso que premiaba a talentos de la música en Lautaro con 

la grabación de un disco y la promesa de la administración anterior sobre la creación 

de un estudio de grabación. Se ha acercado la persona ganadora de este concurso y 

hasta el día de hoy no tiene ningún tipo de respuesta sobre la grabación de este disco 

o algún tipo de aporte por parte de la administración para ello. Es lamentable esta 

situación ya que se conoce que llegaron los implementos para este estudio, pero no 

se dispone de un espacio para ser utilizados. También existe en la comuna un estudio 

de grabación privado que realiza sus aportes a los artistas lautarinos. Este es el de 

David Rivas, quien tiene la expertis para la manipulación de estos equipos o quizás 

realizar un convenio con la municipalidad para cumplir con el premio y sueño de un 

artista Lautarino. 

 

El Alcalde (S) señala que el Centro Cultural se encuentra sin encargado durante varios 

meses y uno de sus compromisos es implementar ese estudio de grabación. 

Próximamente se nombrará el nuevo(a) director(a) del Centro Cultural ya que se 

encuentra en etapa de entrevista de cuatro personas. Lo más importante en este 

nuevo encargado del centro cultural es que tenga experiencia y un bagaje en el ámbito 

cultural en todas sus áreas. Se recuerda que el día 18 se realizará la investidura de 

los imaginieros del comité ciudadano de pueblos mágicos donde se tendrá la 

presencia de visitas internacionales y donde esta toda la comuna invitada lo cual 

marcará un antes y un después en materia de turismo. 

  

▪ El Concejal MUÑOZ da a conocer actividad realizada el día de hoy en la que visitó por 

el día de la niñez el Jardín Infantil Las Avellanitas y la Escuela Los Hualles haciendo 

entrega de un regalo. 

 

▪ Plantea problemática de la escuela Los Hualles quienes ya han realizado tramites en 

el Ministerio de Obras Públicas y Vialidad ya que requieren la instalación de señalética 

para el establecimiento. Solicita evaluar por parte de la municipalidad esta instalación. 

 

Lautaro, que conozca la realidad comunal, los diferentes sectores 
y su gente.   
   
Conclusión: Esta Comisión sugiere al pleno aprobar la 

Creación Dirección de Gestión de Riesgo de Desastres y 
Modificación al Reglamento Estructura y Organización 
Interna de la Municipalidad de Lautaro. 
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Concejal Erwin Hauri Madariaga 

▪ El Concejal HAURI felicita a los colegas concejales y municipio por celebración Dia 

de la Niñez y Dia del Dirigente Social. 

 

▪ Manifiesta que el recinto aledaño al hospital ubicado en el sector Guacolda se está 

convirtiendo en un vertedero. Solicita la instalación de tovas de manera permanente. 

 

▪ Solicita reunión de comisión para conocer los avances del proyecto de Avenida 

O’Higgins. 

 

▪ Solicita otorgar unos minutos de sus incidentes para que la señora Silvia Sánchez, 

quien se encuentra en el público. pueda exponer una problemática del sector. 

 

La señora Silvia Sánchez expone problemática que tiene relación con la venta de 

droga y clandestinaje en el sector Guacolda específicamente en el Pedro Golusda. 

También expone problemas de acumulación de basura en el sector Ultracautin. 

Solicita que se pueda trabajan en esta problemática que aqueja a las familias del 

sector y especialmente a los adultos mayores, jóvenes y niños. 

  

Concejal Aurelio Llanos Espinoza     

▪ El Concejal LLANOS solicita vehículo permanente para el CECOSF del sector norte 

de la comuna para que se realice visita en terreno a los pacientes. 

 

▪ Felicita a las funcionarias Maira y María Luisa por la organización del campeonato 

comuna de cueca. 

 

Concejal Germán Ortiz Erices 

▪ El Concejal ORTIZ solicita clínica móvil para el sector Marileo. 

 

▪ Solicita pintar división de la calle desde Pinto hasta el Estadio Municipal ya que con 

neblina no se logra distinguir la calle. 

 

▪ Agradece la mantención finalizada del camino de acceso y patio de la Escuela 

Dollinco Bajo. 

 

▪ Agradece la celebración del Dia del Dirigente Social y de considerar a las autoridades 

para compartir con los dirigentes, donde se vio trabajando activamente y con mucha 

voluntad a los funcionarios. 

 

▪ Manifiesta preocupación de los vecinos de calle León Gallo con Rahausen producto 

de incendio en sitio de vecinos que mantiene neumáticos y productos inflamables. 

Solicita que Inspectores Municipales revisen esta situación y entregar tranquilidad a 

los vecinos. 

 

▪ Solicita revisar las multas, fiscalizaciones y sanciones producto de botar basura. 

Sugiere que se apliquen multas a las personas que realizan este de acciones.   
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PUNTO N°5: CADUCIDAD DE PATENTE DE ALCOHOLES POR NO PAGO   
 

Se indica que este punto fue analizado en reunión de Comisión de Salud, Medio 

Ambiente y Desarrollo Social de fecha 03.08.2023 en la cual participaron los concejales 

Pérez, Hauri, Lanos y Ortiz. 

 

En esta reunión se propuso no caducar dicha patente de alcoholes (expendio de 

cervezas) y se solicitó notificar a la titular de la patente que no había efectuado el pago 

el 31 de julio, que es uno de los requisitos legales para que esta patente limitada de 

alcoholes no caducara. 

 

La Jefa del Departamento de Rentas y Patentes María José Herrera hizo llegar el 

memorándum N°43 de fecha 03.08.2023 en el cual se señala que el titular de esta 

patente es don Luis Salas Iturra ubicada en José Miguel Carrera N°635 y fue comprada 

por doña Marisol Burgos hace aproximadamente dos meses donde se le indicó que debía 

transferir la patente a su nombre y solicitar en la Dirección de Obras el Preinforme de 

Admisibilidad y desde esa fecha que no se ha presentado en el departamento para 

realizar el trámite. 

 

Se indica que cada semestre se emiten boletines de cobro a los contribuyentes en donde 

se informe las fechas de vencimiento para realizar el pago. Sin embargo, es imposible 

notificar de manera presencial a este local ya que no está en funcionamiento hace un 

año aproximadamente. 

 

Desde la segunda semana de julio se le informó a la señora Marisol Burgos que debía 

realizar el pago de la patente limitada hasta el 31.07.2023, a lo que manifestó que no 

asistiría ya que no contaba con dinero para realizar el pago. 

 

La Ley 18.695 establece que la caducidad de las patentes de alcoholes deben someterse 

a aprobación del Concejo y es por esta razón que el día 03.08.2023 se realiza comisión 

para que los señores concejales ratifiquen la caducidad de la patente, ocasión en la cual 

el Director Jurídico Raúl Henríquez manifestó la posibilidad de dar un plazo para notificar 

de forma presencial a la contribuyente que podría pagar fuera de plazo, lo que se 

considera sin argumentos legales ya que desde el Departamento de Rentas y Patentes 

se le informó en múltiples instancias la obligación de pagar. Tampoco se ha realizado la 

transferencia de la patente, ni ha concurrido a solicitar alguna prorroga fundada. 

  

Por tanto, la Jefa de Rentas y Patentes solicita se caduque la patente considerando 

cuatro puntos importantes: 

 

▪ No funcionamiento de la patente limitada. 

▪ No pago de patente en el periodo establecido en la Ley 19.925. 

▪ Nueva dueña de la patente no ha realizado tramite de transferencia, ni se ha 

solicitado prórroga para el pago. 

▪ El Departamento de Rentas y Patentes realizó todas las acciones para que la 

nueva dueña de la patente regularice la situación 

    

  Se somete a votación 
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CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO ABSTENCIÓN 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   RECHAZO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA RECHAZO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES RECHAZO 

 

El Concejo Municipal por mayoría (3 votos de rechazo, 1 voto de aprobación y 1 

abstención) se RECHAZA la patente de alcoholes que se indica:  

▪ Nombre del Titular: Luis Salas Iturra  

▪ Dirección: José Miguel Carrera N°635  

▪ Categoría: Expendio de Cerveza o Sidra  

▪ Rol: 4-41  

 

 

PUNTO N°6: ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE SUMINISTRO 

“MERCADERÍA Y OTROS) PARA EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN I 514848-

31-LE23  
   

El Encargado de Adquisiciones DAEM Carlos Poveda Castillo, presenta el informe de 

adjudicación de la licitación pública “Contrato de Suministro Mercadería y Otros”. 

 

La fuente de financiamiento para esta licitación corresponde al Departamento de 

Educación por un monto de $45.000.000.- con impuestos incluidos. 

 

La Comisión Evaluadora la conformó los siguientes funcionarios: 

  
 

Participantes de la licitación: 

 
 

Criterios de Evaluación: 
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Resumen de la evaluación: 

 
 

De acuerdo a la evaluación realizada por la comisión, se propone adjudicar la propuesta 

de la licitación pública al oferente ALMACENES BALAI SPA, por un monto de 

$45.000.000.- con impuestos incluidos. 

 

Se informa que el representante legal de esta empresa es don Carlos Alejandro 

Agouborde Moraga.   

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO  

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato suministro “Mercadería y Otros” ID 514848-31-LE23 para el Departamento 

de Educación, al proveedor ALMACENES BALAI SPA, por un monto total de 

$45.00.000.- (cuarenta y cinco millones de pesos) impuestos incluidos, por un plazo de 

12 meses a contar de fecha de adjudicación. 

 

 

PUNTO N°7: DONACIÓN DE BIENES MUEBLES DEL DEPTO. DE EDUCACIÓN A 

AGRUPACIÓN FOLCLÓRICA NEWEN DE LAUTARO  

 

La Encargada Inventario DAEM Carolina Saldias Chávez expone la solicitud de 

donación de la Asociación Folclórica Newen consistente en 25 sillas metálicas 

escolares, 2 mesas metálicas personal y 1 estufa combustión lenta.   

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 
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El Concejo Municipal por unanimidad aprueban la donación de los bienes muebles 

a la institución que se indica: 
 

Institución Bienes donados 

Agrupación Folclórica Newen de Lautaro 25 sillas metálicas escolar 

2 mesas metálicas personal 

1 estufa combustión lenta 

 

 

PUNTO N°8: OTORGAMIENTO DE PREMIO O ESTÍMULO A DEPORTISTAS DE LA 

COMUNA 
 

El Director de Desarrollo Comunitario Giano Pardo Casanova, presenta la solicitud de 

cuatro deportistas lautarinos que practican la disciplina de Karate quienes han sido 

invitados a participar el 5° Continental JKS Shoto Cup Campeonato Panamericano de 

Karate, el que se realizará en la ciudad de Santiago, comuna de la Florida, durante los 

días 18 al 20 de agosto del presente año. 
 

Las personas que participan de este campeonato son: 

▪ Catalina Westermeyer Sandoval. 

▪ Sofia Herrera Catalán. 

▪ José Herrera Catalán. 

▪ Amaro Gutiérrez Menke. 
 

Se propone a través de la oficina de deportes hacer entrega de un estímulo de $200.000.- 

a cada uno de estos deportistas.  

 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueban entregar un estímulo en dinero a 4 

deportista de la comuna para asistir al 5° Continental JKS Shoto Cup Campeonato 

Panamericano de Karate el que se realizará en la ciudad de Santiago comuna de la 

Florida durante los días 18 al 20 de agosto del presente año. 

Las personas y los montos asignados son los siguientes: 
NOMBRE DEPORTISTA MONTO 

 CATALINA WESTERMEYER SANDOVAL  $200.000.- 

SOFIA HERRERA CATALAN $200.000.- 

JOSE HERRERA CATALAN $200.000.- 

AMARO GUTIERREZ MENKE $200.000.- 

 

 

PUNTO N°9: CREACION DIRECCION DE GESTION DE RIESGOS DE DESASTRES  
 

Se indica que este punto fue analizado en una Comisión Especial Ad Hoc de fecha 

10.08.2023 en la cual participaron los concejales Mario Pérez Rebolledo, Ewin Hauri 

Madariaga, Aurelio Llanos Espinoza y Germán Ortiz Erices. 
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El Concejal MUÑOZ no participó de la comisión, pero manifiesta su voluntad aprobación 

a este punto. 
 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN       VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la creación la Dirección de Gestión 

de Riesgo de Desastres en la Municipalidad de Lautaro, creándose así también el 

cargo de Director(a) de Gestión de Riesgo de Desastres en el grado 8° EUM en la 

Planta Directivos de la Municipalidad, según lo señalado en los artículos 26 bis y 26 

ter de la Ley N° 18.695. 
 

 

PUNTO N°10: MODIFICACION REGLAMENTO MUNICIPAL N°2 DEL AÑO 2018 

SOBRE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE LAUTARO   
 

Se indica que este punto también fue analizado en reunión de Comisión Especial Ad Hoc 

de fecha 10.08.2023. 
 

El Secretario Municipal Sergio Zúñiga agrega que una de las exigencias que tiene la ley 

es que cuando se modifique el reglamento interno de la municipalidad tienen que haber 

sido presentados los antecedentes con un mínimo de quince días hábiles de anticipación. 

Así es que el Concejo conoció de estos antecedentes el 20 de julio por tanto se estaría 

cumpliendo con el plazo señalado en la ley. 
 

Se somete a votación       
 

CUADRO DE VOTACIÓN      VOTO 
ALCALDE (S) RICARDO JARAMILLO GALINDO APRUEBO 
CONCEJAL GASTON MUÑOZ RIEGO APRUEBO 
CONCEJAL ERWIN HAURI MADARIAGA   APRUEBO 
CONCEJAL AURELIO LLANOS ESPINOZA APRUEBO 
CONCEJAL GERMAN ORTIZ ERICES APRUEBO 

 

El Concejo Municipal por unanimidad, cumpliendo así con los 2/3 exigidos por el art. 31 

inciso tercero de la Ley 18.695, aprueba la modificación del Reglamento Municipal 

N° 2 del año 2018 sobre Organización Interna de la Municipalidad de Lautaro, 

incorporándose a continuación del capítulo XI uno nuevo con la denominación y 

articulado siguiente:  

CAPÍTULO XI - B 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

ARTÍCULO 57-C. Dependencia, Estructura y Objetivo: Esta dirección depende 

directamente del Alcalde y tendrá como objetivo colaborar a la autoridad comunal en las 

tareas de coordinación y gestión de acciones vinculadas con la gestión del riego de 

desastres en el territorio de la comuna, en especial las acciones relativas a las fases de 

mitigación y preparación de estos eventos, así como las acciones vinculadas a las fases 

de respuesta y recuperación frente a emergencias.  

ARTÍCULO 57-D. Funciones específicas:  
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a) Prestar apoyo al alcalde en todas las materias referentes al Sistema Nacional de 

Prevención y Respuesta ante Desastres.  

b) Elaborar el Plan Comunal para la Reducción del Riesgo de Desastres y el Plan de 

Emergencia, en conformidad con lo dispuesto en la Ley que establece el Sistema 

Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres.  
 

Confeccionar los informes en aquellas materias de su competencia, referidas a los 
artículos 28 y 32 de la Ley 21.364, cuando las unidades señaladas en dichos artículos 
soliciten su pronunciamiento  

d) Aportar al funcionario que designe el Director Regional del Servicio Nacional de 
Prevención y Respuesta ante Desastres, la información referente a su comuna para la 
elaboración del mapa de riesgo que contempla la ley que establece Sistema Nacional 
de Prevención y Respuesta ante Desastres.  

e) Coordinar con la Dirección Regional del Servicio Nacional de Prevención y 
Respuesta ante Desastres y con los organismos y entidades públicas correspondientes, 
en el marco de sus competencias, las acciones en materia de Gestión del Riesgo de 
Desastres en su comuna.  

f) Mantener el Plan Comunal de Emergencia, frente a fenómenos naturales.  

g) Planificar, articular, coordinar, organizar y reestablecer el normal funcionamiento de 
la comuna en situaciones de emergencias, desastres y catástrofes.  

h) Evaluar e implementar las medidas que estime necesarias para prevenir y resolver 
situaciones derivadas de emergencias.  

i) Coordinar y ejecutar las acciones tendientes a dar respuesta y/o solución al déficit 
hídrico.  

j) Prestar apoyo a otras instituciones públicas en el cumplimiento de sus tareas y que 
estén vinculadas al ámbito de sus funciones.  
 

Se puso hora de termino a la reunión a las 17:17 Horas. 

 

 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS 
 

1. El Concejo Municipal RECHAZA por mayoría (3 votos de rechazo, 1 voto de 

aprobación y 1 abstención) la patente de alcoholes que se indica:  

▪ Nombre del Titular: Luis Salas Iturra  

▪ Dirección: José Miguel Carrera N°635  

▪ Categoría: Expendio de Cerveza o Sidra  

▪ Rol: 4-41  

 

2. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la adjudicación y suscripción de 

contrato suministro “Mercadería y Otros” ID 514848-31-LE23 para el 

Departamento de Educación, al proveedor ALMACENES BALAI SPA, por un 

monto total de $45.00.000.- (cuarenta y cinco millones de pesos) impuestos 

incluidos, por un plazo de 12 meses a contar de fecha de adjudicación. 

 

3. El Concejo Municipal por unanimidad aprueban la donación de los bienes 

muebles a la institución que se indica: 
 

Institución Bienes donados 

Agrupación Folclórica Newen de Lautaro 25 sillas metálicas escolar 

2 mesas metálicas personal 

1 estufa combustión lenta 
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4. El Concejo Municipal por unanimidad aprueban entregar un estímulo en dinero 

a 4 deportista de la comuna para asistir al 5° Continental JKS Shoto Cup 

Campeonato Panamericano de Karate el que se realizará en la ciudad de Santiago 

comuna de la Florida durante los días 18 al 20 de agosto del presente año. 

Las personas y los montos asignados son los siguientes: 
NOMBRE DEPORTISTA MONTO 

 CATALINA WESTERMEYER SANDOVAL  $200.000.- 

SOFIA HERRERA CATALAN $200.000.- 

JOSE HERRERA CATALAN $200.000.- 

AMARO GUTIERREZ MENKE $200.000.- 

 

5. El Concejo Municipal por unanimidad aprueba la creación la Dirección de 

Gestión de Riesgo de Desastres en la Municipalidad de Lautaro, creándose así 

también el cargo de Director(a) de Gestión de Riesgo de Desastres en el grado 

8° EUM en la Planta Directivos de la Municipalidad, según lo señalado en los 

artículos 26 bis y 26 ter de la Ley N° 18.695. 

 

6. El Concejo Municipal por unanimidad, cumpliendo así con los 2/3 exigidos por el 

art. 31 inciso tercero de la Ley 18.695, aprueba la modificación del Reglamento 

Municipal N°2 del año 2018 sobre Organización Interna de la Municipalidad de 

Lautaro, incorporándose a continuación del capítulo XI uno nuevo con la 

denominación con el articulado expuesto y que consta en esta acta. 

 

 

                      Ricardo Jaramillo Galindo 

      Alcalde de Lautaro (S) 

Presidente Concejo Municipal  

    

 

Gastón Muñoz Riego                Erwin Hauri Madariaga 

Concejal de Lautaro                            Concejal de Lautaro 

 

 

Aurelio Llanos Espinoza                            Germán Ortiz Erices 

   Concejal de Lautaro                            Concejal de Lautaro 

     

 

 

 

         

        Secretario Municipal  

             Ministro de Fe 
El Secretario Municipal que suscribe certifica que la presente acta se encuentra firmada en formato papel 

por cada uno de los miembros del Concejo Municipal asistentes, la que suscribieron luego de ser aprobada 

en sesión ordinaria N° 113 de fecha 12.10.2023. 
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